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Enmienda No. 01

A LOS PROCESOS DEL MINERD-CCC-CP-2022-0007 AL MlNERD-CCC-CP-2022-0057

CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA EL EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN A TODO COSTO DE
TALLERES DIRIGIDOS A MIPYMES”,

A: Todos ios oferentes Interesados en participar.

El Comité de Compras y Contrataciones del MINERO les informa que mediante esta Enmienda ha
decidido modificar los siguientes puntos, para que en lo adelante digan lo siguiente:

4. Documentación a presentar en Oferta Técnica (Sobre A):

Nota: La presentación de propuestas será de forma física (Presencial), o en

forma electrónica a través del Portal Transaccional.

A. Documentación Legal:

Formulario de Presentación de Oferta {SNCC.F.034)
Formulario de Información sobre el Oferente {SNCC.F.042)
Certificación de MIPYMES emitida por el Ministerio de Industria Comercio y MIPYMES, que
lo acredite como Micro, pequeña y Mediana Empresa vigente.
Copia del certificado de Registro Mercantil vigente.
Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos
actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones  Públicas donde la empresa
o persona física contenga al menos una de las siguientes actividades comerciales, 60100000
Materiales Didácticos Profesionales y de Desarrollo y Accesorios y Suministrado.
Cédula de identidad y Electoral del Representante Legal de la empresa.
Declaración Jurada (original y actualizada) debidamente firmada y sellada por el declarante
y notarizada por un Notario Público, firmada y sellada con el sello de la empresa en la que
manifieste que no se encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en el Articulo 14 de

la Ley 340-06, si tiene o no juicio con el Estado Dominicano o sus entidades del Gobierno

Central, de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de las
instituciones Públicas de la Seguridad Social, o si está sometida a un proceso de quiebra.
Lista de nómina societaria indicando las cantidades de cuotas sociales de cada uno de los

socios y la última Acta de Asamblea ordinaria o extraordinaria, debidamente registrada por
la Cámara de Comercio y Producción correspondiente al domicilio de la empresa.
Poder especial de representación (actualizado) en el cual la empresa autoriza a la persona
a contratar en su nombre, debidamente legalizado por un Notario Público y sellado con el
sello de la empresa. (Si aplica).
Presentar dos (02) copias de contratos, facturas con comprobante fiscal, órdenes de compra
acompañado de sus dos (2) certificaciones debidamente firmadas y selladas por quien la
emite, evidenciando haber cumplido anteriormente de manera satisfacíoria la ejecución del
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mismo a nivel público o privado. Para estas ser válidas, no pueden ser emitidas por empresas
sodas o relacionada al oferente.

11. Declaración Jurada donde el oferente se compromete a iniciar los trabajos de manera
inmediata luego de recibir el 20% del anticipo.

B. Documentación Financiera:

1) Los Estados Financieros auditados de los dos últimos periodos fiscales 2020 Inclusive,
certificados por una firma de auditores o un contador público autorizado (CPA). Los valores
contenidos en los renglones de los Estados Financieros deber ser igual a los declarados en
el formulario IR2 del periodo fiscal correspondiente.
Formularios IR2 con sus anexos a partir del año 2020 Inclusive.

Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se manifieste que
el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social. Dicha
certificación debe ser actualizada y no debe exceder los 30 días de vigencia entre la fecha
de emisión de la certificación y la fecha de apertura del sobre A.

Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se
manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales. Dicha
certificación debe ser actualizada y no debe exceder los 30 días de vigencia entre la fecha
de emisión de la certificación y la fecha de apertura del sobre A.

2)
3)

4)

C. Documentación Técnica:

1) Oferta Técnica. (Conforme a las Especificaciones Técnicas Suministradas). (NO
SUBSANABLE).

2) Certificado de Garantía de los bienes ofertados.
3) Catálogo de los artículos, conforme a las especificaciones técnicas suministradas

(NO SUBSANABLE).

Para los consorcios:

En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar;

1) Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las
obligaciones de las partes, su duración, la capacidad de ejercicio de cada miembro del
consorcio, así como sus generales y legalizado ante la Procuraduría General de la
República.
Poder especial de designación del representante o gerente único del Consorcio autorizado

por todas las empresas participantes en el consorcio.
Registro de Proveedor del Estado de cada integrante del consorcio, no estar inhabilitado.
Estar al día en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y de seguridad social de cada
integrante del consorcio, no estar afectado de conflicto de intereses, y demás
requerimientos que se exigen en caso de presentación de oferta individual.

2)

3)
4)

Quien haga oferta individual no puede participar formando parte de un consorcio. En caso que se participe
individualmente y como parte de consorcio, se desestimarán dichas ofertas, por auto descalificación, sin
más trámite.

Página 2 de 6


